
Presentación Anteproyecto 
de Presupuesto

2025Vigencia 2027



Para la presente vigencia la Dirección General del Presupuesto Público Nacional, dispuso 

mediante la sede electrónica del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Trámites 

Presupuestales SITPRES – PGN/ opción 21. Presentación del Anteproyecto de Presupuesto – 

ANTEPGN /) un espacio para que las entidades del Presupuesto General de la Nación remitan 

los formularios junto con los textos de justificación, bases legales y cálculo del Anteproyecto 

de Presupuesto de la vigencia 2027.

Es así, que los invitamos a continuación a consultar la guía.



Para ingresar a la Sede electrónica, el ciudadano/ entidad debe entrar a la página oficial del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, escribiendo en su navegador 

www.minhacienda.gov.co. Utiliza la barra lateral de desplazamiento hacia abajo donde 

encontrará los enlaces principales, en el encontrará la SEDE ELECTRÓNICA. Para hacer este 

trámite, el ciudadano debe estar previamente registrado por única vez en la sede utilizando su 

certificado digital.
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Registro de usuarios

Para el proceso de registro tener en cuenta: 

• Si usted ya es un usuario registrado no 
realizar este proceso.

• Si es usuario nuevo, previamente debe enviar 
un correo electrónico para la solicitud de 
habilitación de usuario - 
dgppn@minhacienda.gov.co



Una vez se encuentre en la Sede 
Electrónica, ingrese al catalogo de 
trámites - Trámites Presupuestales 
SITPRES - PGN y busque el trámite 
21. Presentación del Anteproyecto de 
Presupuesto - ANTEPGN



En el trámite se evidencia una descripción y los documentos a aportar. 

¡Importante! Es importante contar con los documentos requeridos de 
acuerdo con el Anexo 2. Información para remitir de la circular de 
anteproyecto. 
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El proceso de radicación tiene cuatro pasos:
 

1. Formulario inicial

En el formulario 
inicial debe validar 
los datos del usuario 
que realiza la 
solicitud y seleccionar 
la mención legal.



2. Documentación

En el paso de documentación se deben subir los documentos 
relacionados, adicionalmente, si requiere adjuntar documentación 
complementaria, en la parte inferior se puede realizar.



3. Confirmación

En el paso de confirmación, valide la información relacionada y los 
documentos adjuntos a la solicitud, una vez este de acuerdo seleccione 
finalizar. 



4. Acuse recibido

En este paso, se confirma la radicación de Presentación de Anteproyecto de 
Presupuesto.



¡Gracias!
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